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Interesado: Don Francisco Domínguez González.
DNI: 30437390.
Expediente: CO/2003/608/G.C/FOR.
Infracciones. 1. Grave arts. 76.2, 80.3 Ley 5/99 de 29 de
junio.
Fecha: 11 de febrero de 2004.
Sanción: Multa de 601,02 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Carlos Jiménez González.

DNI: 29978871.

Expediente: CO/2003/767/AG.MA/ENP.

Infracciones: 1. Menos grave arts. 38.12 y 39.1 de la Ley 4/89
de 27 de marzo.

Fecha: 1 de marzo de 2004.

Sanción: Multa 1.200 E y Otras Obligaciones No Pecuniarias:
Devolver la superficie afectada al momento anterior a la eje-
cución de la actividad objeto de la denuncia.

Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 9.3.2004, de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, por la que se ordena la notificación por edicto a don Gracián
Hervilla Juárez, al hallarse en ignorado paradero en el expe-
diente incoado, de la Resolución de la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de fecha 26 de noviembre de 2003,
en la que se acuerda revocar la declaración de desamparo
de la menor T.H.G., dejando sin efecto el resto de las medidas
legales y proceder al archivo del expediente. De conformidad
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre. Dado que la publicación íntegra de los actos
lesionaría los derechos inherentes al menor, podrán compa-
recer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para
conocimiento íntegro de la Resolución citada.

Almería, 9 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada, desde la noti-
ficación de esta resolución para prestar su conformidad.

Exptes.: 211, 212 y 213/03, doña Antonia Carmen Torres
Díaz, que con fecha 17 de febrero de 2004 se ha dictado
Resolución de Revocación de Desamparo y Archivo, respecto
de los menores J.C., F.B. y C.M.T., pudiendo formular recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 16 de marzo de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, desde la noti-
ficación de esta Resolución para prestar su conformidad.

Expte.: 155/03, doña Florica Sava y don Rustas Stanescu,
que con fecha 10 de febrero de 2004 se ha dictado Resolución
de Archivo, respecto del menor R.N., pudiendo formular recla-
mación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 18 de marzo de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.
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RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, dictada en el expediente
1996/41/652 sobre protección de menores, por la que
se acuerda cesar el acogimiento del menor AVH y pro-
ceder al archivo del expediente por reinserción con
su padre biológico.

Núm. Expte.: 1996/41/652.
Nombre y apellidos: Doña Alicia Hempihll Blanco.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30192, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Alicia Hemphill Blanco en ignorado para-
dero, no pudiendo, por tanto, haberles sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 5.3.2004, la Comisión Provincial de Medidas
de Protección de la Delegación de Asuntos Sociales de Sevilla,
en el expediente de protección de menores 1996/41/652,
dictó resolución acordando:

1.º Dejar sin efecto el acta de acogimiento familiar suscrita
por los acogedores y por la Delegación Provincial con fecha
23.9.1999.

2.º Proceder a la conclusión y archivo del expediente de
protección incoado, por reinserción del menor A.V.H. con su
padre..., cesando la tutela administrativa y recuperando dicho
padre el ejercicio de la patria potestad de su hijo.

3.º Comunicar al Juzgado de Primera Instancia número
17-Familia de Sevilla, autos 1041/99, sobre acogimiento, esta
resolución.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña Alicia Hempihll Blanco, en paradero descono-
cido, podrá comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª
planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779
y ss. de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación
previa en vía administrativa, de conformidad con el art. 780.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/96, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por Abogado
y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto.

Sevilla, 5 de marzo de 2004.- El Presidente, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 9 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
dictada con fecha 9 de marzo de 2004 por la Comisión de
Medidas de Protección a doña Josefa Jiménez Ramírez, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n,
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido
íntegro de la resolución de fecha 9 de marzo de 2004 en
virtud de la cual se declara el desamparo de los menores
M.S.M.J. y F.J.M.J., asumiendo esta entidad pública su tutela
automática y acordando la constitución de su acogimiento per-
manente y remunerado por parte de los miembros de la familia
extensa, informándole que a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Aco-
gimiento Familiar y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de
noviembre) dispone de un plazo de quince días hábiles desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 9 de marzo de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 9 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución
dictada con fecha 9 de marzo de 2004 por la Comisión de
Medidas de Protección a don José Luis Martín Rodríguez, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n,
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido
íntegro de la resolución de fecha 9 de marzo de 2004 en
virtud de la cual se declara el desamparo de los menores
M.S.M.J. y F.J.M.J., asumiendo esta entidad pública su tutela
automática y acordando la constitución de su acogimiento per-
manente y remunerado por parte de los miembros de la familia
extensa, informándole que a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Aco-
gimiento Familiar y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de
noviembre) dispone de un plazo de quince días hábiles desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 9 de marzo de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 11 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de marzo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena el cumplimiento del preceptivo trámite de
audiencia por edicto a don Hosario Wolkjia, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante
el presente anuncio que en aplicación del art. 26.1 del Decreto
42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa, y con carácter previo a la elevación a la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la propuesta consis-


